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Los trabajas del ferrocarril.
E l £u :o  ¿le rtporaloioa.

A cootiauaciou publicamos, para conocí* 
miento de nuestro* lectores, los censida- 
raudos y la parto dispositiva d e l  a u t o  d i c 
tado por el Juez del Campillo, K U t o r i z a n d o  
la continuación de las obras del ferrocarril 
de Murcia á Uranada. Dice así:

“Considerando: Que cjn motivo del recur
so de reposición promovido por la Compañía 
concesionaria del ferrocarril de Murcia á 
(Granada'por Librea á que han dado origen 
los proveídos dictados por este Juzgado en 
8 de mayo y 18 de junio últimos en que al 
admitir la demanda formulada á instancia 
del Sr. Marqués de Casa Loring y se acce
da á la pretensión por él formulada en el 
segundo otrosí de la misma, se ha discuti
do la competencia de la jurisdicción ordi
naria que acordó ja suspensión do ios tra 
bajos de construcción de expresado ferroca
rril en la sección de Gor & Granada y no 
habiéndose propuesto por el demaniado la 
declinatoria, es evidente que se ha recono
cido la compoteneia de esta jurisdicción, 
por lo que ceben estimarse improcedentes 
las alegaciones y citas legales aducidas por 
la representación de dicha Compañía con
cesionaria, encaminadas á damostraa la 
competencia de la jurisdicción administra
tiva.

Considerando: Qu3 entre los d;.camentos 
que acompañan a la demanda, so han pre
sentado el contrato celebrado en Léndres el 
día l.° de diciembre de 1883 entre Hatt

da que no se toque A las obras ejecutadas 
por el Sr. Loring en el trozo ó s?;ccion do 
referencia, debiendo conservarse este e s 
tado de cosas, ínterin esta cubicación no se 
verifique contradictoria y definitiva mente.

Considerando que si bien el artículo 1428 
de la ley citada ampara á los que so creen 
con derecho para exigir el cumplimiento de 
una obligación, fy le faculta para solicitar 
del Juzgado que adopte las medidas que so 
gun las circunstancias fuesen necesarias 
para asegurar en t?do caso la efectividad 
de la sentencia que en el juicio recayese; 
también lo es que dicho artioulo en su úni
co apartrdo determina que tal medida pre 
ven ti va se acuerde bajo Ja responsabi lidad 
del actor y en tal concepto debe hacerse 
responsable al Sr. Marqués de Loring de 
los daños y perjuicios que en su ffaso pu
dieran ocasionare á la Compañía conce
sionaria.

Considerando: Que acordado por el pro
veído de 18 de! pagado no solo la suspen
sión de los trabajos principiados A egecutar 
en la entrada del túnel llamado del Chapa
rral, único también que se hiciera saber á 
D. Lnrique A. Furdon se abstuviese de rea
lizar ningunas otras en la sección del ferro
carril comprendida entre Gor y Granada, 
bajo los apercibimientos que en el escrito 
de aquel diase cjnsignan, y allanado el 
Sr. Marqués de Loring á la solicitud de la 
Compañía demandada en cuanto hace refe
rencia al alzamiento de la suspensión de 
las obras y trabajos en el sitio espresado y 
demás puntos de la vía, á excepción de

Maylor y C o a c t a  Limited y el Marqués 1 »l»ueüos “  ‘V*9 t¡en9 °bra8 ej,/ utaíias asi
de C .»  Loring, y ia primera eopia de ana í a“ oa ^ 'J eT r “  W ^  i*ífWid» ..m- L  I ,ios Por él, Ínterin la Compañía no le depe-

site ó entregue su importe, es evidente que 
por conformidad de las partes, procede re 
poner y dejar sin efecto dicho proveído a l
zando la suspensión acordada, facultando á 
la Compañía para que trabaje tanto en di
cho punto cuanto en los demás que se en
contrasen en igual caso.

Considerando: Que habiendo afirmado 0! 
Sr. Marqués de Loring que so hada subro
gado en los derechos délos propietarios de 
los terrenos por el expropiado, para la 
construcción del ferrocarril de Murcia A Gra
nada por Lorca, es clara que pueden cerle 
concedidas on su caso las mismas garan
tías quo tanto la conatitucion del listado 
cuanto las leyes sustantivas dan á todo po
seedor ó propietario siempre que justifique 
su derecho en la forma que las leyes esta
blecen, y no habiéndole hecho valer en 63- 
te caso ni siendo adecuada la forma inci
dental que se propone, no es dab.e en este 
momento resolverlas las cuestión propues- i 
U sin perjuicio del derecho que pueda asis- ; 
tir al 8r. Marques de Loring para ejerci
tar la acción correspondiente con arreglo á 
la ley. . v. |

Gonsi loaando: Quo epa te de los funda* ; 
ment.s consignados eu «1 anterior, es im- : 
precedente acceder á la petición de él actor 
referente á que no se abre la su pmsion 
acordada en los terrenos por él expropia * 
dos, en razón á que esta medida no es ne
cesaria para asegurar ea to lo caso la efec 
tividad da ia sentencia, pues no ten endo en 
el'os trabajos que cubicar, i¡i materiales que

escritura de poder conferido por los señores 
Edmundo yik.es Hott y D. Jorge iliggin y 
Wuifleld, este en representación cis la Com
pañía “T 119 Great Southern of Spain Rail- 
■vvxy Company limitad,,, a favor de dicho 
señor, de loa que aparece la obligación de 
esto oe construir el ferrocarril de Murcia á 
Granada en su sección de Gor á esta capi
tal en el término de 18 meses bajo los ti
pos y condiciones quo en el mismo se deta
llan, y el deber d8 la Compañía de entre 
gar ai tír. Luring el importe de los traba
jos que con arreglo á dicho contrato praeti • 
cara, facultándole en el poder para las es- 
propiacienes temporales ó definitivas de te
rrenos, que exigiese la construcción de la 
vía, y fundados on estos documentos so¡i 
citó por su otrosí de ia demanda que se re • 
quínese á D. Enrique A. Furdon en cou- 
ccpto de représontante ue la Compañía en 
esta cíud¿oPpaí‘a quo no t caso á las obras 
ejecutadas en el trozo ó sección de Gor a 
Granada, y como tal sobcitu i hevaba como 
único objeto juifdico, asegurar en todo ca
so la efectividad de la sentencia que en ei 

.juicio recayese; teniendo en cuenta las pres
cripciones del art 1Í28 dé la Ley de Enjui* 
ciamieuta eívil y la naturaleza de estos jo 
cumenlos, el Juzgado amparó al Sr. Loring 
en dicha disposición legal y accedió á lo 
quo interesaba; cumpliendo así las disposi
ciones de indicado artículo; y por tanto el 
proveído de 8 de mayo que así ¿o uourdí.ba? 
está en perfecta armonía con ól, 

Considerando: Que en este litigio formu
la el Sr, Loring su petición on forma alter-

cuanto por ól se acordó la suspensión de 
las.obras y trabajos en el sitio denominado 
boca del túnel del Chaparral y demás pun
tos de la línea que se encuentren en igual 
caso comprendidos entre Gor y esta ciudad, 
alzando en su consecuencia la suspensión 
acordada en cuanto se refiere á lag obras 
realizadas en dichos terrenos. No ha lugar á 
reponer el proveído dictado por este Juzga
do en 8 de mayo anterior en cuanto por ól 
so acordó que no se tocaseá las obras prac
ticadas por el espresado Sr. Marqués de 
el trayecto de Gor á esta capital, Ínterin loa 
mismos no se cubiquen y aprecien contra
dictoria y definitivamente, siendo respon
sable en su caso el espresado señor de loa 
daños y perjuicios que se ocasionan. No ha 
lugará decretar igual suspensión en les te
rrenas expropiados por el Sr. Loring y en 
cuya posesión dice encontrarse, sin hacer 
expresa condenación de costas en este re 
curso; y quedon on poder y bajo la custo
dia del actuario los documentos presenta
dos por la parte del Sr. Marqués á los efec
tos que pueda convenirle, pero sin unir 
á los autos como por dicha parte á preten
de. Lo mandó y firma el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito dei Campillo en 
Granada A 9 de julio de 1891.—Pedro Hi
gueras Sabater.—Antemi: —Francisco da 
Paula Montero.-

S o  a s e g u r a  q u s  ya s e  h a  firm ado  
e l d e c r e ta  d© c la u su ra  d e  las C o r 
te a  y q u e  e s ta s  c e le b ra rá n  el j u e 
v e s  s u  ú ltim a  se s ió n .

Madrid 10, una tarde.
E a  e l p a r la m e n ta  au a tri& o j e s 

cán dese  c e le b ra n d o  se s ió n  s e  s u i 
c id ó  d e  un tiA> un sn ja to  q u e  s  j 
e n c o n tra b a  en  Jas tr ib u n a s  d e i p ú 
b lic o .

E a  la C á m a ra  sq p ro d u je  ua  e s 
c á n d a lo  in d e sc rip tib le .

giros Telegramas
LO TER IA  NACIO NAL.

10 de JulioSorteo celebrado en Madrid ol 
de 1891.

PREM IOS M AYORES.

Números, j Pesetas. Pueblos.

510 250000
6684 125000
5800 6U0ÜÜ
7i3¿ 30000

10611 4000
1044 4000
2155 400J

14114 - 4000
4568 4000
343(j 40U0
8615 4000
3303 4üU0

12247 4000
918 4000

3196 4000
5439 4000
6421 4000
6304 4000

133o9 4000
Madrid 10,

Mad d.

Grau da

apreciar, nada hay que prevenir, ni per- 
nativa, pues interesa, ya que ia Compañía | jmejo inminente que reparar, saivó la per- 
couveiicbmaria “The Great Southern ot Ea- j /u  ¡a
pain Raíiway Uoinpaay limitad,, jo respete 
el contrato cétedrauo en Lóndre* en l.° de 
diciembre de 1888 antes referido, ya qtn la 
expresada G mpafiia ie alone el importe de 
las obrasq) >r él hechas y m terialcs acopia
dos; y diícútió'ndbse el va or ó im porte do 
estas obrase materiales, c!«,ro es que si se 
permita la couti.iuacioa do aquellas sin pre
via medición y cub cocion, son imposibles 
de apreciar y por tanto imposible también 
conocer ia raz -n que asiste al Sr. Loring 
para recíamar la cantidad que por indemni
zación pide; por'Lo'que- es procedente man
tener en toda su fuerza y vigor el proveído 
4e 8 de mayo'en enante pj ról  ae acuer-

turbación de supuesto estado posesorio, 
de que se podia querrellar en la forma p re 
venida por la ley. " ■

Considerando: Que allanado el Sr. Loring, 
al recurso de reposición interpuesto, si bien 
coa las limitaciones consignadas y tenien • 
de presentes ios fundamentes de este auto, 
no puedo entenderse quo haya precedido 
con temeridad ni mala fá ninguna do las 
partes, por lo que no procede hacer decla
ración alguna respecto á costas.

Vistas las disposiciones legales citadas y 
el articulo 379 de la misma ley.

So repone por allanamiento del Sr. M ar
qués de Gasa-Loring el proveído dictado 
por esto Juzgado en 18 de junio último, en

once mañana.
Ei Circuit Militar ha celebrad© 

upa sssioaaasrdaüd-i par. .aclama- 
cios q?ia so oríj's azsa esíátua a la 
memoria dol heróicc espitan óoa 
Vicente Moreno.

A i  efecto qaQdó abierta uaa sus-
C ríd o ü .

Et ^íreaio ¡a euc&beza coa 5000 
pesetas.

Madrid 10, doce tarde.
Eb Lóadres eoutisúa siendo muy

ag&sgjaáo el emperador dd Aloma-
n¿i\ i

M iscelánea
Dsoom lso. Esta mañana giró al pro

fesor veterinario D. Antonio Mosa una v i 
sita á los mercados encontrando 100 kilos 
de pescado en descomposición.

A duana dol paseado.
Los precios á que se ha vendido hoy en *' 

la Aduana del pescado las diversas clases 
recibidas esta madrugada, son las siguien
tes:

Pescada, á 4 rs. libra carnicera.
Japuta, á 3 y 1[2 rs. id. id.
Sardinas, á 2 rs. id. id.
Boquerones, A 2 y lj2 rs. id. id.

SECCION i M I G I O S A ~
S a n to s  de m a ñ a n a ,

Sun Pio: papa y  mártir.
Htciaía minad dei siglo II, en tiempo del 

emperador Antonio Pío íué martirizado el Pa
pa tíun Higlnte; y vacante ia Sede Apostólica 
le sueeaió áan Pío, primero de este nombre, 
famoso por sus virtudes.

tíe cr$¡e que nució en Aquileya, pertene
ciendo á la órden ile Canónigos regulares, y 
siendo consagrado obispo por su antecesor, 
con quien compartió en vida el gobierno es
piritual de la iglesia.

Durante el Poutificado de Sun Pió fue com
batida aquella por muchos herejes A quien»© 
el santo persiguió y anatematizó con toda 
tnergí*, pero sus trabajas inspirados* ea la 
mas profunda fó txñteron en coutra del Pon
tificado ei óiiu impírtcubiede ios ministros 
de Autoniuu. Este no perseguíVá ios cristia
nos pero en cambio, sus ministros uti izaban 
las ocueioues propicias p ira trabajaren su 
d»ño, y esto sucedió con Sun Pío. Fué dela
tado como cristiano y enemigo declarado do 
los dioses dei imperio, unte los magistrados 
gentiles y después de sufrir mucho en te pri
sión, perdió g.oriusurnente ia vida por Jesu
cristo el H de julio del 1 ño 165, Ales cueva 
años, ciuco meses y veinte días de su Ponti
ficado.

C ultos p . r a  m a ñ a n a .
Jubileo de las 40 horas, En la iglesia del 

Refugio; se m*üiá«sta á iss seis y se oculta 6 
las siete.

Misa cantada En la Otad ral k las siete y 
media y eu tu igiesia de Grada, laŝ  Angus
tíes, la M-igdaienti, Santa Esco'éstice, Snn 
Justo, CapU' binas y las Carmelitas calzadas.
Eu la Catedral y Real Capilla á las ocho y 
media. En el R fugio á las nueve y en Ssh 
J usto y la Magdalena mis» de doce.

Novena. La de Ntra. Sra. del CArmen h 
las seis en las Carmelitas descalzas y predica 
ua P. Redeutorista.. . . ,

Rosario. En la Catedral, Sun José y San 
Andrés á les ocho de la ni üm *. En las «emís 
iglesias A la oración. Ea la iglesia de Gracia 
á tes siete.

Salve y letanía Si c ntaen la Inmacula
da Concepción, Grada, los Angeles, las An- 
gustifís, las Ourmedtus cr.lzi das. Sín Jasto,

1.U.A

t¡í'
la C S  a n a r q u i s t a s  ‘d e  d i c h a  capital .: te s  J o m e n d u d o K s , S an  A n d ré s , Z a fra  y  en  la

a _ 1 * ¡ • • Vf a£ fin J n'I lk (1 <1 f l *
t r a t o  da organizar un a manifesta 
cio^ hostil para dar al E m p erad o r  
usa silba maastrua.

Harj quedado carradas las Gánaa- 
ras portugueses.'

Ei martas se  celebrará Consejo 
de ministros,

Mflg’dttÜena.
Visita de la Córte de María. Nuestra Ser 

ñor» del Amor Hermoso, iglesia de las Capu
chinas.

El oficio es dé ki Iaraaculeda (ioEO: p ÍOQiy 
él rito séTnid . b.e'y color bteuoc.

T»cp. m  f e  D0MS3? m  ís a m p a .

j&-
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V E R D A D E R A  O C A SIO N .
BARATURA SIN IGUAL Y SOLIDEZ EN COMPETENCIA.

IBazar de muebles. Bazar de muebles.
Situado en la calle de Mendez Nuñez, (frente á la casa de Correos.)

Montada ya á la altara de las principales del mundo la importante fábrica que los dueños de esta casa tienen establecida en Loja, y contando para todas las 
faenas con excelente maquinaria que le reporta extraordinarias economías en la manufactura do toda clase de muebles, tiene la satisfacción, en obsequio á sus nu
merosos clientes, de ofrecer grandiosas le bajas en los precios comentes hasta el dia, como se demuestra de una manera evidente, co i lo expuesto á continuación.

Para que la numerosa clientela de esta casa y el público en general queden convencidos que es una verdad estas grandes rebajas de precios, pueden servirles 
de gobierno las facturas anteriores, tanto de esta casa como de las demás da su clase en esta plaza, así como los catálogos y tarifas de precios, tanto del resto de 
España como del extranjero.

También existen en dicho establecimiento grandes surtidos en tapicerías de todas clases para forrar muebles y para cortinajes, las que disfrutan de las mis
mas rebajas.

En todos los artículos se rebaja el 25 por 100.
Las ventas que lleguen á 500 pesetas, tendrán la rebaja del 30 por 100 ó sea un 5 más; que las cantidades inferiores.
Los precios quedan netos después de sufrir los descuentos.
Las ventas todas al contado.

Visite el público esta casa antes de comprar en ningún otro establecimiento.
Giran Bazar de Modas

de
E03A GARCIA MALO MOLINA

DK OLMIíDü.
18—Z a c a t ín —18.

El dtiefio de ebte acreditado Basar ofrece á 
Cliente* y ul público cu general, uu bar- 

tiuo tan etteneo úitioil de encontrar eu otro 
cttablecimienio, tanto en capota* y sombrero* 
tié «etora como en lo* uemaa ártica.ob propio* 
para ñiños.
■' ha y bombrero* adornados desde e íntimo 
pitera de i 2 r*. basta' lo* uras buperioreb.

formalidad y economía e* e» luna ae esta 
MU.

LA FAVORITA.
M eso n es , 12.

LUIS NAVAKLKTE Y COMPAÑIA.

Oírecsu al público un obtenso y 
vanado bun*uo en papo.os para 
vestir habitaciones.

12.—Mesones —12.

E L  Ü M W & m -
h aeso a tís , 41.

toilift», mecfodoras y  solas de reji- 
i a y madera con renovo.

Batería ue cocina, esmaltada. 
Camas hierro y doradas.
Cajas incombustible».

Hierro, terrecería y cementos.

Sombreros flamencos
Unico establecimiento dedicado 

á asta clase de sombreros, tanto 
para la venta como hechos á ia 
medida.
ANTONIO ALHAIVIA.

-ZÁéA.Tt«, 44,

Baños de Aimuñecar.
^TLJCZXJ'TEZ.^J& JtL.

DE LA I N D E P E N D E N C I A  DE M O T R I L ,
R E S T A U R A N ! " .

Desde el dia 10 de julio queda abierto en Aimuñecar el Restaurant 
de la Iudependetcia, en donde encontraran los bañistas un servicio es
merado.

Se sirven raciones huMtas, con arreglo á los precios publicados .en el 
prospecto, y también cubiertos do 3 pesetas, comprendiendo eu este 
precio el almuerzo y la comida. Servicios á domicilio para las familias 
que no quieran incomodarse en la cooteccion de las comidas.

Abonos por toda ¡a temporada ó parte de ella.

En la Fonda Europa,
Acora de Darro, 42, se  sirven en mesa, 
redonda 6 á domicilio

A L M U E R Z O  Y  C O M ID A
por 14 rs.—Consiste el alm uerzo en tres  
platos, á  elegir; postres del tiempo y  cho
colata, caló ó tó--—Vino.

Comida: sopa, cocido, cuatro principios 
postres y  dulces.— Vino.

Cuando se sirvo 4 domicilio ea excep
tú a n  el vino, el chocolate, té  ó café .— 
P ago  adelantado.

í IÜ IZ  Y  SAEMZ.
GBAH E8TABLEÜ1BIENT8 DE MUEBLES DE, L£¡ii$ 

y eceaomices.
Méndez Nuñez, 25.

Sillería do Viena, de re jilla  d e  m a
dera curvada y  perdurada, ©i&gaate, s¿>- } 
lida, b a ra ta .

M ueoles tallados y  torneados.
Gusto excepcional en rauubiea de t&- 

picor) a .

Don igual Zubaldia
Santa Escolástica, 19.

G im nasio .

D. José Fernandez,
•iru jano  dentista , ofrece su gab inete  á 
todas las personas que quieran  hacer 
uso de sus conocimientos en el a r te  don- 
ta i .— Orificaciones y  empastes por toa o» 
los sistem as conocidos h as ta  ei dia, lim 
pieza de boca sin  hacer uso do su s tan 
cias que puedan  perjudicar ei esm alte 
del diente.— Extracciones de dientes, 
m uelas ó caries sin causal’ do lo r, por 
medio de la anestesia.—Construcción do 
den tad u ras  h as ta  un solo diente, sobro 
bases de oro, p la tino  ¿> caouchú, sin 
m uelles ni reso rte s .—Su gabinete, p la 
za  del A yuntam iento, sobro la  peluque
r í a  de Soler; entrada, por la  calle 
de M ariana P ineda, núm . i  piso 2.°

E L
R e y es  C ató licos, 1®,

(esquina á la plaza del Carmen).

Acaba de recibirse un e te-aso surtido de ca 
prichosos juguetes de las. principales fábricas 
de Francia y Alemania, i  precios sin compe- 
tenc.a.

Completo y variado surtido de bolsa» para 
viaje, carteras, portamoued.ns y- petacas de piel.

Completo surtido en Corbatas, piopia* para 
la estación, de varias forma» á precios conve
nientes.

Unico depósito de los acreditados ACORDEO
NAS marca «Dos Ancoras*.

1 (PnECxo- fijo .) " 11
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ZACATIN,  10.
Eli esto acreditado Establecimiento además de los osquisitos vine© 

de Jerez de todas ciases y precios que tiene á disposición de sus favo
recedores, se expenden riquísimos vinos de Valdepeñas, de Málaga, 
Oporto, Madeira, Pedro Jiménez, Pajarete y Moscatel, Champagne y  
Burdeos de l a  casa Cjiguot de Peines.

JF* J E G G  JL A -S P 3 C  J 3  . A . X > .
AMONTILLADO E U T E R P E .

B o te l la . . , . .................................. 4 pes.
AGUARDIENTES.

Anís Carabanchel, b o te lla .. .  2 :50 •
V  de A lgarinejo, l i t r o . . . .  2'25 .

A lcohol da 40 grados, l i t r o . . 180  »
VINAGRE DE JE R E Z .

Superior p ara  mesa, b o te lla ... 1 >

Vinagra superior p a ra  mesa,
la  a rro b a ........................... . 8 p es .-

AOEITUNAS SEVILLANAS.
Padrón cuñeta ....................... . .  2‘75 »
MauzaaiílA id ............................... 1‘75 >

PARA REGALOS.
Cajas surtidas con 6 botellas da es-- 

quisitos vinos, á  10, 15, 20, 25, 30 y  35~ 
pesetas.

PARA ENVASES.
Toneles de todas las medidas. Barrilitos de 1, 2, 3 y 4 litros. Ele

gantes subucarinos para mesa y frascos para viaje y campo.
Loa pedidos que pasea do 5 litros se llevan 4 domicilio y se foeilU-

* *  W W W .

DX LA

Por sentencia de lo contencioso de; ‘Consejo 
de Estado recaído eu el p.eito ent«fe!ido por 
b * Isabel Andrea Merca al, de 9 de jun io  de 
189 , tienen perfecto derecho á pensi ón bel 
Mont; 1‘io Militar las viuda* de ios jefes, y ofi
ciales del ejercito y su* aeimúado* que. "hubie
ran contraid .1 matrimonio tiendo tu* mandos 
graduados de capitán.

Mas pormenores para la formación y  trami
tación de espedientes en reclamación, de esto* 
derecnv.s, los daré el comandante gr «duado ca- 
pitan 'd¡í infantería retirado D. Antomio Gutier
re* y  Carrion, calle de la Colcha, ib,. principal 
Grar.ada.

Academia M ercan til
• . ( d e  ; >

Perama.

Bfi&ALO.
E l mejor, más ú til, olo- 

ganto y tleaeado por 
L a  n o v ia ,
L a  e sp o sa ,
L a  h ija ,
L  t n ie ta ,
L a  h e rm a n a ,
Leí so b r in a ,
L »  c u fift íle t ,

COMPAÑÍA

Fabril m m

NUEVA YORK

StCORSAL tS  lillÁríÁi/á

40, ZA CA TIN , 40.
JHay m áquinas desda 80 casetas una .— 
Pídase ni C atá l f'ocon  ii-seños y  p rec ies .

Valdepeñas ̂ ^ L 00.:
ac red ita d o  establecim iento de Felipe 
Nieva, oallo de Recogidas, núm . 1, se 
acaban de recibir nuevas partidas Ue 
estos especíalos vinos de calidad supe
rior, natu ra les , sin color artificial ni a l
cohol adicionado, cuyas condiciones loa 
hacen ta n  aceptables p a ra  ei consumo 
do las fam ilias.—tío facilitan  barriles da 
ri.ua y matíia arroba, sin exigir más que 
ex valor doi líquido. Tam bién so sirven 
los pedidos directam ente desda Vaidepe- 
üus á cualqu ier parto  do E spaña.—fijar- 
vicio A domicilio. —Frecioa: desde 10pa
cotas arrobu ou adelan te.

D. José Cañadas,
Cirujano oentibta,

Socio corresponsal de la Academia de Medicina $ 
ctrujia premiado en vanas exposiciones.
Emplea lo* procedí euiontas más moderno* y 

que recounenJu la ciencia como más período»,
| lauto eu la  técnica quirarjicaae la  ¡toca, comeen

I loaos toe iraUMjosae-pí Oleáis acularía. ■
G abinete : A lbóndiga, 2, pral. derecha.

y m  D E  P E P T O N A .  O R T E G A .
Nutrid m  completa sin la intervención de las fuerzas digestivas del individuo

Preparado coa vino goaeroso de fi^piña, di tonicidad al estómago y 
facilita ia digestión. Ei indispdQsabíu a ios coavaiejioatoa y personas 
débiles y todos los que padezcan da inapetencia, gastralgia, dispepsia y 
anemia, clorosis, úiceraa gástricas, catarros intestinales, tisis, consun
ción, cuando ol estómago no tolera alimentación y siempre que la diges
tión so verifica de una manera irregular.

Vino de peptona y hierro —Peptona de carne, chocolate de peptona. 
Elaboración por uaeiio del vapor.—Venta al por mayor.

MUEVEDO, 7.-M ADRID.

Por menor, en todas las farmacias da España y Ultramar.
En Granada: farmacias del dr. Rubio y Gr. Ortiz Pujazon.

1

En ei a.credítado.SXtc1
do A ntonio Viivav, situado en la, píacota 
•del A gua, n ía  n  5, so venden los leg íti
mo a vinos de U i M ancha, haciéndose su 
periores po:v aui i buenas cualidades, co
mo ei público d o G ranada le conoce, á 
cuantos se vendí sa en esta  ca p ita l con el 
nombro d& Vnldi ipeiias. Agnidoeido do 
la constan te  prel oreueia que el público 
viaufc dispcusanó .o a sus vinos, so los 
ofrece desdo lü  p i  sotas en adelante, pu
diéndose p re su n ta  v certilica to dclG abi- 
noto quím ico m an icipal.—C ada quince 
dias se reciben mta vos aurtidos._____

Migue! Rermudez,
—Com posturas, á  y necios arreg lad ísi
mos, do relojes, cujai ? de m úsica y má® 
quinas do coser.—&A CATIN, 42.

AftüHGU ÜÜ x\ ÜliÜülOS.
D. Luis Lope* Jimeaez, Agcat-i da negocios 

inatriealado, represeuta a  U s municipia» es to
da ciase de usuatos ea iasoh einas previ aciales 
yee encarga ea todo lo con» Jrnieate s la for- 
saacioa de presapneslos, ea« 'nia*, etc. En re
presentación aelos particular es, gestiona toda 
clase do joclamacionei admita strativas, ecíóiás- 
tica* y judiciales; se hace caq ;o de todo Jo re
lativo á testamentarias hasta eu terminación, 
supliendo, de aeac¿-do coa ios interesados, ios 
gados; gestiona el campómieut o de les exhor
to? con la mayor prantitad y ei onomía; coloea 
dinero con hipoteca ó sin ella, y  compra abo
narés de Cuba y rcoibos del empréstito de 178 
millones.

Geshrah Q » ^ ík  %,

EL PB O PlETáR IO
de la antigua y  renombrada Fonda del Mar

EN

C A L A H O N D A
F R A N C I S C O  L O P E Z  J I M E N E Z ,

ofrece su establecimiento desde el 15 de Junio al 30 de Setiembre 
y  el servicio de COCHE$ desde Motril á Calahonda y  mee- 
versa bajo la dirección de la acreditada empresa titulada L A  
M O T R IL E S  A.

En Granada, bajos de la Ponda de la Victoria, 
j  en Motril calle Nueva.

Farmacia j  droguería de Lio. D. SANTOS PEREZ.
MESONES, n ó m s b o s  21 al 25.—GRANADA.

Espaniali-iaáes fa rm acéu ticas  nacionales j  ex tran jeras. H erboristería médioai 
A lcaloides. A guas mlm rrales, naturales, nacionales y  extranjeras. Productos par*  
la  fo tografí a, ciencia y  a rte s . D rogas p ara  las fabricaciones de jabón, Barnices. 
B rochas. S u rtid o  com pleto d e  purpurinas. Colas. G elatina p ara  clarificar le s  vinos* 
Cemento rom an o . Colores p reparados a l óleo. Fabricación de p in tu ras de todad 
ciases, e tc . utc.

Grandes Almacenes de LA SULTANA.
N O V E D A D E S P A R A ^ P R I M I V ^ A  Y  V E R A N O é

l Surtido eispacial da ganaros Ingleses para trajes de caballero y cha* 
quetas de señora, que ¡se coufacGiouaa eu esta casa coa la mayor ele < 
gaucía, pro ¿atitui y eooaomia.

Para, mu* »atraa y eaoargQs? dícíjause á Miguel Lopes y Renmno^


